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Unidad de Departamentos y Municipios (UDM)

Resolución MH N° 410/2010

• Dependiente de la Subsecretaría de Estado de 
Administración Financiera

• Tiene a su cargo el establecimiento de políticas, normas 
y procedimientos para la regulación, modernización y 
administración del Sistema de Atención y Servicios a 
Gobiernos Departamentales y Municipales, y sus Gobiernos Departamentales y Municipales, y sus 
procesos de: 

• gestión de transferencias de recursos financieros; 

• capacitación y asistencia técnica; 

• contribución al fortalecimiento del desarrollo 
territorial en cuanto a la planificación y coordinación 
entre los tres niveles de gobierno, actores locales y 
organizaciones de la sociedad civil.



Unidad de Departamentos y Municipios (UDM)

Innovaciones

(Inicio de una Reforma)

1. Centralizar la atención y servicios a las 
Gobernaciones y Municipalidades (GM)

2. Reducir la burocracia en los procesos de 2. Reducir la burocracia en los procesos de 
transferencia

3. Apertura de una UAF´s especializada 
para la gestión de transferencias a GM

4. Contribuir en la coordinación entre los 
tres niveles de Gobierno para promover 
el desarrollo de los territorios



Unidad de Departamentos y Municipios (UDM)

Decreto N° 6071/2011. Reglamento PGN

Art. 270 Transferencia de recursos de royaltíes y 

compensaciones, de los montos correspondientes a cada 

mes dentro de la primera quincena del mes siguiente 

inmediato, con el cumplimiento de los requisitos de forma 

establecidos en la Ley.

Art. 271 La coordinación de la provisión de servicios y Art. 271 La coordinación de la provisión de servicios y 

asistencia técnica para los Gobiernos Departamentales y 

Municipales está a cargo de la UDM.

Art. 274 Autoriza la habilitación e implementación de una 

UAF para la UDM que se constituye en encargada del 

proceso de gestión administrativa y financiera de los 

Programas de Transferencias a Gobiernos 

Departamentales y Municipios.



Unidad de Departamentos y Municipios (UDM)

PROCADEM
Programa aprobado por Resolución MH N° 246/2010

Contribuir al fortalecimiento de la 

gestión de gobiernos gestión de gobiernos 

departamentales y municipales 

sentando las bases para el proceso 

de descentralización y el desarrollo 

territorial 



Unidad de Departamentos y Municipios (UDM)

Desafíos 2011

• Reducir los tiempos en las 

Transferencia de recursos.

• Procesos más eficientes 

promoviendo la transparencia

• Fortalecimiento de la capacidad 

institucional  



Unidad de Departamentos y Municipios (UDM)

Necesitamos

• Trabajar juntos

• Mejorar el flujo de información• Mejorar el flujo de información

• Incorporar una visión de política de 

Estado en nuestra gestión

• Profundizar un proceso de cambio 

en la gestión entre todos los actores



Unidad de Departamentos y Municipios (UDM)

La reforma del Estado implica 

que el gobierno administra e que el gobierno administra e 

innova (cambia) sobre si 

mismo la gestión del gobierno


